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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AYUNTAMIENTO DE DURANGO

			3290

			ANUNCIO relativo a la aprobación del Plan de Acción de Ruido 2024-2029 (Expediente: 1183/2023/BT).

			En cumplimiento de lo contenido en el artículo 18.3 del Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de Contaminación Acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se ha procedido a la aprobación del Plan de Acción de Ruido 2024-2029 del Ayuntamiento de Durango por Resolución 1668/2024, de 14 de junio de 2024. La documentación podrá consultarse en la web municipal: www.durango.eus

			Durango, a 18 de junio de 2024.

			La Segunda Teniente Alcalde,

			SARA OCEJA SALAZAR.

		

		
		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						24003290a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						3290-P.2


						3290-P.3


						3290-P.4


			


		
	

